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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO
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en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.
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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 638

ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 54 de la Ley de Pensiones Civiles
para el Estado de Michoacán; y se reforman los artículos Cuarto y Quinto
Transitorios, del Decreto Legislativo 542, aprobado por la LXXII Legislatura, por
el que se reformó la Ley de Pensiones Civiles para el Estado de Michoacán, para
quedar como sigue:

Ley de Pensiones Civiles para el Estado de Michoacán.

CAPÍTULO SÉPTIMO
JUBILACIONES Y PENSIONES

Artículo 54.- Tienen derecho a la jubilación los servidores públicos que tengan
treinta años o más de servicio e igual tiempo de contribuir al fondo en los términos
de la presente Ley, contando con 60 años de edad o más y dejen de trabajar.

…

…

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. …
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SEGUNDO. …

TERCERO. …

CUARTO.  Tiene derecho a la jubilación los servidores
públicos que desde la entrada en vigor del presente Decreto
hubieran cumplido en términos de la Ley los supuestos
para el disfrute de cualquiera de las pensiones bajo el amparo
de las anteriores condiciones, es decir, que tienen derechos
adquiridos, recibirán la jubilación o pensión correspondiente
bajo tales condiciones.

QUINTO.  Para el caso de servidores públicos que desde
antes de la entrada en vigor del presente Decreto cotizan a la
Dirección de Pensiones Civiles del Estado, tendrán derecho
a la jubilación cuando tengan treinta años o más de servicio
e igual tiempo de contribuir al fondo, cualquiera que sea su
edad y dejen de laborar, el pago de la  misma se dará conforme
en lo establecido en el segundo párrafo del artículo 54 de la
presente Ley, y el Reglamento para el Otorgamiento de
Prestaciones de la Dirección de Pensiones Civiles del Estado,
expedido por la H. Junta Directiva de Pensiones.

SEXTO. …

SÉPTIMO. …

OCTAVO. …

NOVENO. …

DÉCIMO.  …

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
22 veintidós días del mes de Agosto de 2018 dos mil
dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. JUAN FIGUEROA GÓMEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. EDUARDO GARCÍA
CHAVIRA.- TERCER SECRETARIA.- DIP . ELOÍSA
BERBER ZERMEÑO. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 19 diecinueve días del
mes de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).


